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EI No 021-2024-GGAYRD-MPLP/|M de fecha 14 de febrero de 2024, el Gerente de Gestión Ambiental

de Desastres de la Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, solicita aprobacion del Plan Anuel

de Actividades del Grupo de Trabajo de la Gesüón de Riesgos de Desasúres de la Municipalidad
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desanolló la con el grupo de trabajo de Ia gesfion n'esgos de desaslres,

el plan adividades anual 2A4, pu lo que solicita la aprobación mediante Resolucion de Alcaldía el Plan

Anuel de Actividedcs del Grupo th Tnbaio & la Ger;tfrín de Rhsgos de Desastres de la ltuniciplidad
P¡ovinchl de L*nc¡o Pñdo mU;

Máime, con lnfonne ff 021-202+GGAYRD4IPLP/|M de fedta 14 de febrero de 2024, el Gercnte de Gesliín
Ambiental y del Riesgo de Desasfres, estando al infonne citado prefidenteÍEnte, solicita aprobación del Plan

Anual de Acüvidades del Gruro de Tnbajo de le Cestlon de Riasgos de Desastes de la llunicior,lided
Prcyinclal de Leoncb Pndo 2021, mediante RxoluciÜt fu Alcaldía;

Estando a lo expuesto, al lnfome No 1fua,a+SGRD/GGAYRDNPLP del Subgerefite de Gesfió,n del R¡esgo

de Desasrres, al lnfome M 021-202+GGAYRD-MPLPfiM del Gercnte de Gesl¡ón Ambi tal y de, Riesgo de

Desasfres, y al Proveido lf 92L202+MPLP/A del D§pacho de Alcaldía, de fechas 13,14 y 16 de febrero de

2024, co Íes Nn d i enten e nte ;

Según ,as atibuciones confe¡idas en el artíwlo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972;
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SERESUELYE

mtlcurc pruneno.- AqRaBAR, et ptav ANUAL DE AcfNtDADES DEL cRltp,o DE ÍRABAJo DE u
GgsróI DE R,EsGos DE DESASIRES DE U MINIC'PAUDAD PROWNCAL DE IEONCIO PR,ADO

2024 el m¡smo que como anexo (documento) forna pa¡te inlegrul de la presente resoluc¡ón.

nnflCUrc Sá9UXOO.. ENCARaAR, a ta Gerenc¡a Municipat, Gerencia de Gestión Anb¡entaty det Riesgo de

Desasfres, Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasrres, y demás áreas peiinentes el cumümiento del
presente,aclo adminislrativo.
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SubgerEnci¿ de 6estión del

Riesgo de Des¿slres

y preeminencia del interés pÚblico. Las relaciones entre los tres niveles de gobiemo deben ser

de cooperación y coordinación, sobre la base del principio de subsidiariedad.

La Ley Orgánica de Municipalidades establece normas sobre la creación, origen, naturaleza,

autonomia, organización, finalidad, tipos, competencias, clasificación y régimen económico de

las municipalidades; también sobre la relación entre ellas y con las demás organizac¡ones del

estado y las privadas, así como sobre los mecanismos de participaciÓn ciudadana y los

regímenes especiales de las municipalidades; en concordancia con ello su estructura asícomo

sus funciones y responsabilidades que da la Ley del SINAGERD con el f¡n de identificar y

reducir los riesgos asociados a peligros y vulnerabilidades, minimizando sus efectos a través

de la gestión pfospectiva, conectiva y reactiva del riesgo de desastres. Es la prioridad de la

Municipalidad Provincial el desanollo local que comprende la aplicación coherente y eficaz de

las politicas e instrumentos de desanollo económico social, poblacional, culturaly ambiental, a

través de planes, programas y proyectos orientados a generar condiciones que perm¡tan el

crecim¡ento económico armonizado con la dinámica demográfica, el desanollo social equitativo

y la consefvac¡ón de los recursos naturales y el ambiente en el tenitorio local, para lo cual

deben promover la generación del conocim¡ento a través de procesos de estimación del riesgo

en coordinación con el CENEPRED para la generación de normas e instrumentos de apoyo

para la implementación de la Gesüón Prospectiva y Gestión conectiva; y la acciones de

respuesta y rehabilitación de la Gestión Reactiva en coordinaciÓn con el INDECI'

I. ROLY COMPETENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LEONCIO PRADO

De acuerdo a la Ley N' 27972.- ley Orgánica de Municipalidades y la Ley N"

29664 del sINAGERD y su reglamento, y funciones del Grupo de Trabajo para la GRD de la

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado (en adelante, La Municipalidad), su rol consisle

en promover y contribuir el mejoramiento de la calidad de vida de la población de la Provincia

de Leoncio Prado, administrando con eficiencia los servicios públicos municipales, regulando

y normando las intenelaciones sociales y económicas, denlro de un arco de valores éticos,

para lograr un desarollo sostenibles y con equidad.

La Municipalidad es la entidad competenle en las siguientes materias.

a) Organización del Espacio Fisico - Uso del suelo.

Gere¡ria de Ge5lon Ambiental

y delRresgo de Des¿ttres

I
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jurisdicción, evitando la duplicidad y su superposición de funciones, con criterio de

N¡unicipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

lGer¿¡c,¿ d. 6esl o¡ Ambie¡tal

l) 
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Subqerer(ra de 6enicn cel l
F esgf de oes¿rres ]

pReseluoóH

El Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado (GTGRD-MPLP), se conformara mediante Resolución de Alcaldía, quien asume

las funciones establecidas en la Ley N'29664, Ley de creación del Sistema Nacional de Gestión

del Riesgo de Desastres y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N'048- 201'l-PCM y

la Directiva N'001-2012-PCM/SINAGERD "Lineamientos para la constitución y funcionamiento

de los GTGRD en los tres niveles de gobiemo', aprobada con Resolución Ministerial N' 276-

2012-PCM.

De conformidad con Arliculo Primero de la Resolución de Alcaldia antes citada, se ha elaborado

el Plan de Trabajo para el año 2024 del GTGRD de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, el mismo que constituye una guia que oriente el funcionamiento del Grupo de Trabaio.

Para el desanollo de las actividades establecidas en el Plan de Trabajo se contará con el

Asesoramiento y Asistencia Técnica del Centro Nacional de Estimación, PrevenciÓn y

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, en lo eferente a estimación, prevención y

reducción del riesgo, asícomo del lnstituto Nacionalde Defensa Civil - |NDECl, en cuanto a las

acciones para atender la emergencia y rehabilitación de las áreas afectadas, en el ámbito de

competencia.

La Municipalidad es una institución pública encargada de la gestión de los distritos y centros

poblados, así como de la prestación de servicios de ámbito local en sus respectivas

jurisdicciones. Se mnstituyen como persona jurídica de derecho público mn autonomía

politica, económica y adminiskativa en los asuntos de sus competencias.

La Municipalidad se rige por la Ley Orgánica de Municipalidades que fue aprobada mediante

Ley N" 27972,|os Gobiemos Locales son entidades básicas de la organización tenitorial del

estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que

¡nstitucionalizan y gestionan con autonomia los intereses propios de las conespondientes

colectividades; siendo elementos esenciales del gobiemo local, el tenitorio, la población y la

organización.

El Gobiemo Local tiene por finalidad esencial representar el vecindario, promueven la

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desanollo integral, sostenible y

armónico de su circunscripción. El Gobiemo en sus distintos niveles se ejerce dentro de su
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ut. GRUpo DE TRABAJo PARA LA cesnÓn DEL RIESGo DE DESASTRES DE LA

MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO (GTGRD'MPLP).

3.1. Definición

Es un grupo intemo de articulación de la Municipalidad la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, para la formulaciÓn de normas y planes; asi como para la Evaluación y la

organización de los Procesos de Gestión del Riesgo de Desaslres en el ámbito d su

competencia.

3.2. ConstitucióndelGTGRfl'filDPLP'

Conformado de la s'tguiente manera:

lng. MaxE. Fuenles Reynoso Presidente

Alcalde de la Municipalidad Prcüncialde Leoncio Prado

lng. lván Cruz Serafin Chamono Secretario Técnico

Sufuerente de Gesüón del Riesgo de Desashes

Gerente MuniciPa¡ Miembro

Gerenle de la Oficina Generalde Planeamiento y Presupuesto Miembro

Gerente de la Oficina Generalde Administación Miembro

Gerenb de Desar¡ollo Económico Miembro

Gerente de Servicios Municipales Miembro

Gerente de Desanollo Social Miembro

Gerente de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitorial Miembro

Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres Miembro

Gerente de Administración Tributaria Miembro

3.3. Funciones.

El GTGRD de la Municipalidad, asumirá las funciones estabhcidas en la Ley N"

29664, Ley de CreaciÓn del sistema Nacional de GestiÓn de Riesgo de Desastres y

Mun¡cipalidad Provinc¡al Ger€ncia de Ge5!on Amtiett¿l

de Leoncio Prado delRiesgo de Des¡5tres

Subgerencia de Gestron del

Riesgc de Oes¿stres
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b) Servicios Públicos Locales.

c) Protección y Conservación del ambiente.

d) En materia de Desanollo y Economia Local.

e) En materia de participación Vecinal.

f) En materia de Servicios Sociales Locales.

g) Prevención, rehabilitacion y lucha contra el mnsumo de drogas.

h) lncorporación de la Gestión del riesgo de Desastres - GRD.

BASE LEGAL

. Ley N'29664, que crea el Sistema Nacional de Gestion del riesgo de Desastres

(STNAGERD).

. Decreto Supremo N"04&2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N'

29664.

. DECRETO SUPREMO N' 03&2021-PCM, Política Nacionalde Gestión del Riesgo

de Desastes Al 2050.

. Resolución Ministerial N" 27G2012-PCM, que aprueba la direcüva N' 001-2012-

PCIvUSINAGERü Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de los

grupos de trabajo de la C'estión de Riesgo de Desastres en los tres niveles de

Gobiemo".

. Decreto supremo N'05S2011PCM, que crea la Secretaria de Gestión del riesgo

de Desastres.

. Decreto supremo N'034-2014-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión del

riesgo de Desastres.

. Decreto supremo N'074-2014-PCM, que aprueba Norma complementaria sobrc

Declaratoria de Estado de Emergencia.

. Ley N' 3005 que modifrca la Ley N' 27972.-Ley Orgánica de las Municipalkldes.

Mun¡c¡palidad Provincial
de Leorrcio Pfado

l6ere¡cr¿ d¡ 6est,cn AmbLental

ly 
del R,esgo de Des¿n,es
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reglamento aprobado por Decreto supremo N'048-2011-PCM y la directiva N"001- 2012-

PCM/SINAGERD "Lineamientos para la constitución y funcionamiento de los GTGRD e los

tres niveles de gobiemo', aprobada con Resolución Ministerial N" 276- 2012-PCM'

OBJETIVO GENERAL

. Desanollar e implementar Políticas, lnstrumentos, Normativas, asi como la

preparación,RespuestayRehabilitación,relacionadasconlaEstimaciÓn,

Prevención y ReducciÓn del riesgo de Desastres.

OBJETIVOS PRIORITARIOS

. lnstitucionalizar los procesos de la Gestión Prospectiva (GP), Gestión conectiva

(GC) y Gestión Reactiva (GR) del Riesgo de Desastres a través del ROF y MOF

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

. Fortalecer el desanollo de capacidades en todas las instancias del sistema

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, para la toma de decisiones de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

. lncorporar e implementar la Gestión Prospectiva, conecliva y Reactiva del

Riesgo de Desastres a través de la planificación del desanollo y la priorización

de los recursos humanos, materiales y financieros.

. Forlalecer la cultura de prevención y el aumento de la resiliencia en la p,oblación

para el desanollo sostenible de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y

la Sociedad.

ACTIVIDADES

Se ha considerado las siguientes actividades iniciales como minimo:

. lnstalación del GTGRD-MPLP.

. Aprobación de los instrumentos de gestiÓn, planes específicos según la ley de

la SINAGERD

. Aprobación del Plan de Actividades del Aito 2024 a través de la ResoluciÓn de

Alcaldía
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. Promover la realización de actividades de capacitación en GRD, con el apoyo

del CENEPRED e lNDECl, dirigido al personal.

. Limpieza y desmlmatación de quebradas, ríos y drenajes en la provincia de

Leoncio Prado.

. Atención de emergencias a través del Grupo de Trabajo de la GRD.

Durante la implementación del presente Plan de Trabalo y conforme a las

reuniones que se realicen, el Grup de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado (GTGRD-MPLP), podrá programar otras

actividades de similar importancia relacionadas a implementar políticas, instumentos,

normalivos, asi como los procesos de Estimación, Prevención, Reducción y Reconstrucción

de la GRD, las que se complementaran con los procesos de Preparación, Respuesla y

Rehabilitación.

VII. PRESUPUESTODELASACTIVIDADES

Para desanollar las actividades y tareas y cumplir con los objetivos operativos

propuestos, dicho presupuesto está incluido dentro del POI de la Municipalidad.

Las actividades y tareas programadas deben tener en cuenta la programación

presupuestal anual (PlA y PIM) de la Municipalidad proüncial. Para el inicio de las actividades

de la GP (Gestión Prospectiva) y GC (Gestión Conectiva) se ha considerado enlre otras, las

siguientes acciones:

. Convocatoria y sesiones del GTGRD.

. Socialización del Reglamento de Funcionamiento lntemo al GTGRD.

. Presentación y aprobación del Proyecto del Programa anual de Actividades del

GTGRD.

Formular la propuesta normativa para incorporar la GP y GC en los procesos

institucionales, asi como en los procesos de planiflcación.

lmplementar y mantener en el portal institucional un espacio que direcciones la

información actualizada sobre gestión prospectiva y conectiva del riesgo de

desastres de fácil acceso desde el inicio de la página Web.

I

Muniripalidad Provincial
de Leon€io Prado

l6e¡e¡¡r¿ de 6esron Ar¡b,ent¿l

l) 
dei R,ts9r de Desaslres

§ubgere.l(ia de Ge5tión del
Riesgo de Desasfes
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. Promover actividades para incorporar la GP y GC en sus procesos respectivos.

Estas actividades y estudios están dirigidos a los órganos y unidades orgánicas

de la Municipalidad. El programa anual de Actividades del GTGRD de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, considera en su cronograma calendarizado los siguientes:

VIII. CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES
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